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LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA DE SP 	 I CHO PRESIDENCIAL 
Área de Trámite DOCmentariO 

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA DINAMIZAR LA ECONOMÍA 

EN EL AÑO 2015 

Artículo 1. Inafectación de las gratificaciones 

Las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad no se encuentran afectas a 

aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole alguna; excepto aquellos 

otros descuentos establecidos por ley o autorizados por el trabajador. 

Artículo 2. Regímenes laborales del sector público 

Los aguinaldos o gratificaciones a que se refiere el numeral 2 de la quinta 

disposición transitoria de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto, así como aquellos aplicables a los servidores civiles bajo el 

alcance de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, no se encuentran sujetos a 

aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole alguna; excepto aquellos 

otros descuentos establecidos por ley o autorizados por el trabajador. 

Artículo 3. Aportaciones a Essalud 

El monto que abonan los empleadores por concepto de aportaciones al Seguro 

Social de Salud (Essalud) con relación a las gratificaciones de julio y diciembre 

son abonados a los trabajadores bajo la modalidad de bonificación 

extraordinaria de carácter temporal no remunerativo ni pensionable. 

Artículo 4. Aplicación para jubilados y pensionistas 

Las disposiciones contenidas en los artículos que anteceden son de aplicación a 

los jubilados y pensionistas. 
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